Auxiliares Técnicos  Educativos
En centros residenciales el Auxiliar Técnico Educativo realiza tareas auxiliares referidas tanto a la vida diaria de la persona que por necesidad de su discapacidad las precise, cuando no tengan carácter sanitario, como el proceso recuperador o de habituación para la autonomía personal. Esto último siempre en coordinación y siguiendo las directrices de los correspondientes profesionales. Entre sus funciones destacamos:

· Asistencia al beneficiario en relación con las tareas de vida diaria que no pueda realizar sólo a causa de su discapacidad. 
· Acompañamiento en salidas, paseos, gestiones, juegos y tiempo libre en general. 
· Colaboración con el equipo de profesionales, a través de la realización de tareas elementales que completen los servicios especializados de aquéllos, en orden a propiciar la autonomía personal y la formación del beneficiario.
· De la misma forma actuará en todas las relaciones y actividades con el beneficiario. 
· Realización de cambios postulares, entrega y recogida de análisis clínicos, limpieza y preparación de aparatos y ayudas técnicas. 
· Recogida de la ropa de uso personal de los beneficiarios y su remisión a la lavandería. 

Además, en centros ocupacionales, colaborará con el equipo de profesionales del centro en la inserción de los beneficiarios en la actividad socio-laboral. 

En los centros educativos, el Auxiliar Técnico/a  Educativo/a presta servicios complementarios para la asistencia y formación de los escolares con discapacidad, atendiendo a éstos en la ruta escolar, en su limpieza y aseo, en el comedor, durante la noche y demás necesidades análogas. Asimismo colaborarán en los cambios de aulas o servicios de los escolares, en la vigilancia personal de éstos, en las clases en ausencia del Profesor, como también colaborarán con el profesorado en la vigilancia de los recreos, etc. de los que serán responsables dichos Profesores.
